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Prólogo

			Lo primero que le expresé al Prof. Dr. Patricio Lombardo Bertolini, apenas me invitó a prologar su libro, fue que su invitación significaba un honor para mí. Y le manifesté esto no por compromiso, sino porque soy plenamente consciente de que, al considerarme capaz de introducir un escrito tan aquilatado, actual y basado en una sólida fundamentación metafísico-teológica, me daba la oportunidad de crecer y enriquecerme sobremanera.

			De allí, ante todo, mi agradecimiento a su destacada generosidad. Creo que el profesor Lombardo Bertolini, además de su magnanimidad, realiza aquello propio de un gran maestro: contemplata aliis tradere. Considero que le caben, perfectamente, aquellas palabras que Étienne Gilson aplicara a Tomás de Aquino en uno de sus bellos libros titulado El amor a la sabiduría: “¡Mirad al propio Santo Tomás! Nunca hizo otra cosa que leer, aprender, enseñar, escribir y rezar. Pero lo hizo, y lejos de dudar que conocer era hacer una buena acción, siempre mantuvo con San Gregorio Magno que la vida contemplativa tiene mayores méritos que la vida activa. La más meritoria de todas las buenas acciones es la buena acción del intelecto”1.

			

			El profesor Lombardo Bertolini, en efecto, da sobradas pruebas de una vida dedicada a la contemplación de la verdad y a su enseñanza. Y este testimonio viviente es fundamental en un mundo que ya no tiene ojos para considerar como valiosa una acción que tenga sentido en sí misma. Esta ceguera ha conducido, entre otras cosas, a la renuncia de la vida teórica o especulativa y, consecuentemente, al abandono de la búsqueda de la verdad.

			En esta ocasión, el profesor Lombardo Bertolini, como auténtico universitario que cultiva la búsqueda afanosa de la verdad, nos propone la consideración de un tema fundamental que nos toca directamente como seres humanos: el de nuestra unidad ontológica. El título de una de las secciones de su escrito, y su subtítulo, manifiesta su intencionalidad: Cuerpo y alma, uno. Afirmar la absoluta unidad del hombre: he aquí su principal propósito.

			Nuestro autor, en su estudio, no se ocupa de las cumbres de las montañas, ni de las vastas aguas de los mares, ni de las anchas corrientes de los ríos, ni del movimiento de los astros, sino de aquella realidad que está más cerca de mí que es mi yo mismo2. Sin embargo, esta realidad más cercana a mi yo se me presenta como un enigma y, en consecuencia, como un gran problema: Dirá Agustín: Mihi quaestio factus sum. No obstante este gran desafío, el profesor se ocupará de enfrentarlo.

			Ahora bien, el ser de este misterio que el hombre es se compone de dos co-principios esenciales: el alma y el cuerpo. Y nuestro autor buscará destacar la dimensión corpórea frente a una posición antropológica que la ha soslayado. Sin embargo, no cae en la trampa de afirmar que esa omisión se ha registrado a lo largo del pensamiento occidental, como se ha referido en el siglo XX o en nuestros días. Es cierto que durante el siglo XX han surgido diversos autores que se dedicaron a la dimensión corpórea del hombre (Husserl, Heidegger, Merleau-Ponty, Marcel, Henry, Maine de Biran, Lévinas y otros). Sin embargo, no ha sido en este siglo que se haya comenzado a considerar la temática del cuerpo en la constitución del ser humano.

			El profesor Patricio Lombardo Bertolini afirma que la consideración del cuerpo ha sido profundizada por la reflexión teológica, la cual subraya la plena unidad del ser del hombre. Ya Tomás de Aquino lo había realizado en el siglo XIII. Frente a la falsa tesis que sostiene que en el siglo XX se comenzó a reflexionar en torno la dimensión corpórea del hombre, nuestro autor subraya que la tradición metafísica cristiana ya había cultivado la dimensión corporal. Además, lo hizo sin omitir la dimensión espiritual, alcanzando, de este modo, una visión unitaria de la persona humana que permite dar cuenta de su auténtico ser.

			Ahora bien, ¿qué sentido tiene interrogarse acerca del ser del hombre? Sucede, nos dice nuestro autor, que la cuestión del hombre es de capital importancia por cuanto, como lo señalaba el Padre Conciliar Juan Carlos Aramburu (luego arzobispo de Buenos Aires), de la misma se deduce su vocación y los caminos que se han de transitar para resolver los problemas humanos.

			Se trata, nos dirá el profesor Lombardo Bertolini, de “apropiarse” de la dimensión corpórea del hombre, aunque la afirmación unilateral de esta última puede conducir a una visión instrumental que considere al cuerpo como un “medio para”. Esto es una consecuencia directa de una pérdida de la perspectiva metafísica de la persona humana, la cual desdibuja por completo su dignidad.

			De allí que nuestro autor nos presente la antropología que cultivara el teólogo Tomás de Aquino en el siglo XIII. Este último, fundado en una sólida metafísica del ser, afirma la plena unicidad del hombre, sin caer ni en un monismo ni en un dualismo. Esta misma doctrina, continua Patricio Lombardo Bertolini, puede encontrarse en la Constitución dogmática Gaudium et Spes del Concilio Vaticano II.

			El autor, al querer “apropiarse” de la dimensión corpórea del hombre se propone subrayar que la misma es un constitutivo esencial del ser humano. De este modo, entonces, un discurso filosófico que quiera hacer justicia con lo que el hombre verdaderamente es, debe referirse a la corporeidad como un constitutivo esencial del mismo.

			Nuestro profesor, siguiendo al maestro Tomás y a la Gaudium et spes del Concilio Vaticano II, afirma, sin ambages, la unidad substancial de cuerpo y alma en el hombre. La Constitución aludida, nos dice nuestro autor, nos ofrece una síntesis de lo que significa el cuerpo humano en ese sentido. El número 14 de la referida Constitución, refiere Lombardo Bertolini, nos ofrece “suficientes elementos antropológicos para una teología del cuerpo” (p. 36) fundados en la teología de Tomás de Aquino.

			Tomás, inspirado en parte por el hilemorfismo aristotélico, subraya la unidad substancial de alma-cuerpo en el ser humano frente a un platonismo que reduce el ser del hombre a su sola alma. Refiere Lombardo Bertolini: “Tomás es tajante: la unidad del cuerpo y del alma es esencial en el hombre, y la dimensión corporal algo positivo, y no el resultado de una caída… (p. 45)”.

			La forma del ser del hombre, esto es, su alma espiritual, hace ser al cuerpo. De allí, entonces, que “el cuerpo no es una unidad perfecta en sí misma, sino que su perfección le viene dada por el alma espiritual y racional (p. 51)”.

			La visión antropológica tomista, rica desde el punto de vista metafísico-teológico, es recogida por la Constitución Gaudium et Spes. El autor, con el fin de alcanzar una mayor penetración interpretativa de la Constitución aludida, se ocupa de analizar los diferentes esquemas presentados acerca de la cuestión del hombre y de la afirmación de la unidad de su ser hasta llegar al texto definitivo (esquema de Zürich y esquema de Ariccia).

			El número 14 de la Constitución Gaudium et Spes, como ya quedó referido líneas más arriba, distingue los componentes esenciales del ser humano, afirmando que el hombre es la unidad de cuerpo y de alma. Comenta nuestro autor: “La consideración de que el hombre es uno en cuerpo y alma confirma la victoria que el Concilio alcanzó contra el dualismo neoplatónico (p. 76)”.

			El texto referido alude a una idea importantísima: el hombre es un microcosmos. Y, en este sentido, reúne en sí mismo todos los elementos del mundo material, aunque, por su alma espiritual, trasciende a este último encontrando en Dios su destino final.

			El presente libro ofrece una reconstrucción del problema en la historia de la Constitución Gaudium et Spes, mostrando por ejemplo que el esquema de Ariccia omitía la cuestión de la espiritualidad e inmortalidad del alma espiritual, lo cual fue corregido. Siguiendo a Tomás de Aquino, la Constitución finalmente afirmará que: Es la condición espiritual e inmortal del hombre, que hace que el hombre sea superior a todas las criaturas de la creación, y por lo tanto lo que hace que el hombre se sitúe en la cima del mundo material (p. 86).

			Nuestro autor señala que la teología ha llegado, a partir de la noción del hombre como imago Dei, a un conocimiento más profundo del mismo. El Profesor Lombardo Bertolini se está refiriendo, como no podía ser de otra manera, a la noción de persona. Esta noción destaca la individualidad del hombre. Y, cuando Tomás habla de individuo, formalmente se está refiriendo a aquella realidad que es indistinta y, a la vez, distinta de todo lo demás3.

			En este sentido, refiere santo Tomás, la noción de individuo o de individual se aplica a Dios y a todas las subsistencias espirituales. Es esta noción la que otorga aquella formalidad propia de la persona que es la incomunicabilidad.

			Como podemos apreciar, es la individualidad, que proviene de la misma substancia cerrada y terminada, la que hace que el hombre sea uno para consigo mismo.

			Ahora bien, es preciso añadir que esta individualidad de la persona humana posee una cierta dignidad en virtud de su racionalidad. Esta última hace que la persona se constituya en fuente autónoma de acciones espontáneas. Y, en virtud de su racionalidad, esta realidad indivisa para consigo misma que es la persona humana, no solo lo es a nivel del ser sino, además, a nivel del acto: la persona humana se sabe, en tanto centro de actos autónomos, poseedora de autoconciencia, es decir, se percibe como una unidad dinámica perfectiva, distinta de todo otro ser.

			La exposición que hace el Profesor Lombardo Bertolini es de fundamental importancia para fundamentar, entre otras cosas, una recta concepción de la política. La dimensión política, nos dirá nuestro autor, es el producto de una acción humana. La fundamentación metafísico-antropológica que encontramos en la obra del Profesor Lombardo Bertolini nos permite fundar, entre otras cosas, una política como una auténtica dimensión perfectiva de la persona humana.

			Permítasenos adentrarnos, por un momento, en las tesis metafísicas fundamentales que campean en el presente escrito. Si todo lo que es, por el acto Creador de Dios, es uno y, a la vez, múltiple, luego la polis, en cuanto ser, no puede escapar a esta ley.

			Pero como la polis es la expresión de una naturaleza humana que es social, entonces debemos hacernos cargo de un interrogante anterior: ¿cómo se realiza, en la persona humana, la ley de la unidad de la multiplicidad? ¿Qué hay en ella, a nivel metafísico, que sea común a los diversos individuos que constituyen la especie humana, y, por otra parte, qué es aquello que es distinto?

			Todo hombre, metafísicamente hablando, es un ente, esto es, un id quod habet esse. En efecto, Dios, al crearlo, le otorga, de modo simultáneo, una esencia que constriñe a su acto de ser. El acto de ser funda, en consecuencia, no solo al hombre, sino, también, a todo lo creado.

			Este acto de ser, por lo tanto, se encuentra en todo lo que es, aunque de diverso modo, o sea, de acuerdo con la perfección de la esencia que lo constriña. Sin la esencia que constriñe el acto de ser no existiría la diversidad.

			Pero es necesario poner en evidencia que la unidad constitutiva es anterior, metafísicamente hablando, a toda multiplicidad. Esta última ha sido alumbrada por el Acto Creador. La Creación, entonces, participando del ser a las creaturas, hace posible la existencia de la multiplicidad.

			Además de esta comunidad entre el ente (entre todos los entes) y el Esse, gracias al Acto Creador de este último, existe otra comunidad que nos viene de la esencia, de la idea que ha determinado nuestra naturaleza.

			Veamos. Todo hombre tiene algo en común con los otros integrantes de su especie: participa de la misma idea. Y sucede que, dado que esta naturaleza común es política, luego todo hombre es político.

			Esta naturaleza, pues, impulsa a cada individuo humano a unirse a sus semejantes para alcanzar la plenitud de su ser. La política, consecuentemente, es una dimensión propia de todo ser humano en tanto que se halla fundada en su naturaleza social.

			El hombre, entonces, posee una dimensión perfectiva de su ser, cual es la dimensión política. Donde hay más de un hombre se establece la natural interrelación: no existe un hombre aislado, apolítico. Esto equivaldría a renunciar a aquel cultivo de lo propia y auténticamente humano que solo lo hacemos cuando estamos y actuamos junto a los otros.

			Dios Creador quiso, de la nada, hacer al hombre a su imagen y semejanza. Y para ello, al darle el esse de la forma, otorga a cada hombre, al propio tiempo, la incomunicabilidad. Esto significa que lo hizo subsistencia individual de naturaleza racional, esto es, persona.

			Cada persona posee algo propio, algo que es solo de ella y que, por lo tanto, es incomunicable. Gracias a que tengo un ser que me es exclusivo, y, por eso, incomunicable, hago posible la comunicación. Si todos participasen de mi ser propio, ¿qué podría comunicarles a los demás si el contenido de ese yo (mi yo) ya está presente en esos otros?

			Advirtamos, en función de lo expresado, que la persona humana, en tanto subsistencia individual de naturaleza racional, es una unidad plena respecto de sí misma y dividida de todo aquello que ella no es. Pero esta división se produce dentro del seno del ser, es decir, de aquello que es común a todo lo que es. Y, asimismo, este recorte se da dentro de una naturaleza (humana) que es participable a todos los individuos de la especie.

			En consecuencia, la persona, en tanto subsistente individual de naturaleza racional, se encuentra regulada por las leyes del ser en general, y, en particular, por las leyes de su naturaleza. Por esta razón, la plenitud de este ser subsistente no puede realizarse al margen del orden del ser y de la naturaleza. De allí, entonces, que la persona humana necesite de la dimensión política para llegar a su perfección. Ninguna persona humana llega a su plenitud sino es con los otros, es decir, si no participa de la vida de la polis. Lo pone de manifiesto, de modo harto palmario, la justeza del planteo del Profesor Lombardo Bertolini. En efecto, ¿cómo llegar a situar en sus justos términos la dimensión política sin un adecuado conocimiento de lo que el hombre es?

			Este “con los otros” es una de las dimensiones de la persona humana que exige ser actuada. Claro está que en virtud del acto de ser que le ha sido dado, y que permanentemente está mantenido, la persona humana guarda una relación constitutiva para con el Creador.

			En este sentido se entiende que la religio sea la dimensión más importante para tener en cuenta en este análisis por cuanto la persona sabe de su dependencia ontológica respecto de Dios. Y como el bien común está constituido por bienes materiales y espirituales, la religión forma parte de ese bien común de un modo privilegiado.

			El planteo del Profesor Lombardo Bertolini es fundamental, entre otras cosas, para delinear una recta teoría del Estado. En realidad, toda teoría del Estado debiera poseer una adecuada visión antropológica para dar a cada uno de sus ciudadanos lo que les corresponde en justicia.

			De esta perspectiva entendemos una de las grandes preocupaciones del profesor Lombardo Bertolini: la de fundar una sólida visión metafísico-teológica del hombre dirigida, entre otras cosas, a la configuración de un recto orden político que otorgue al hombre todo lo necesario para alcanzar su perfección.

			

			Quiero señalar, finalmente, algo fundamental en el planteo de nuestro autor. El profesor Lombardo Bertolini reafirma, a lo largo de su escrito, que la unidad que otorga la noción de persona no es una identidad dinámica como lo es, por ejemplo, la unidad narrativa de Paul Ricoeur. Es una unidad metafísica, o sea, una unidad que está dada por un acto de ser que se le otorga a una forma. Y a través de esta forma, el hombre es individualidad, vale decir, es unidad plena para consigno mismo.

			Esa unidad para consigo mismo, que es la persona, se distingue de aquella naturaleza que es común a toda la especie. Sin la categoría de sustancia, como acertadamente lo señala el destacado profesor Enrico Berti, resulta imposible sostener la identidad personal. Me aventuraría a afirmar que la negación de la categoría de sustancia ha conducido a la negación de la noción de persona y, con ello, a la privación de la unidad y de la identidad personal. Ha sido Hume, nos dice el profesor Berti, el que ha negado, en su Tratado sobre la naturaleza humana, la existencia de la sustancia, y por eso fue conducido a afirmar la reducción de la persona humana a un haz de representaciones excluyendo cualquier identidad personal4.

			Quisiera concluir este prólogo subrayando el equilibrio metafísico-antropológico que nuestro autor nos ofrece. Evitando caer en cualquier reductivismo, tanto aquel que ve al hombre en su sola dimensión espiritual, como aquel otro que afirma exclusivamente la corporeidad del hombre, el profesor Lombardo Bertolini rescata la unidad substancial del hombre. Y lo hace mostrando que fue el mismo Tomás de Aquino y el Concilio Vaticano II que lo han reafirmado.

			El hombre, afirma nuestro autor en su parte conclusiva, “es un ser en el mundo, en el cual realiza su vocación personal, pero situándose en la cima del mundo, por su condición de ser imagen de Dios”. (p. 91).

			Prof. Dr. Carlos Daniel Lasa

			Doctor en Filosofía por la Universidad Católica de Córdoba. 

			Villa Oeste (Villa Nueva, Córdoba, Argentina)

			17 de enero de 2025, fiesta de San Antonio Abad

			
				
					1 Étienne Gilson. El amor a la sabiduría. Bs. As., Otium, 1979, p. 43.

				

				
					2 Cfr. San Agustín. Confesiones, X, 16, 25.

				

				
					3 Santo Tomás de Aquino. De Potencia, 9, 9, a. 1 y 2.

				

				
					4 Enrico Berti. “Il dibattito sull’identità personale nella filosofia contemporanea”. En Dire persona. Luoghi critici e saggi di applicazione di un’idea. Bologna, Il Mulino, 2003, p. 37.
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